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México, D. F., a 1;~ de matM lit, 1051.

FE DE ER'RATAS al decreto que establece las causas de
retiro forzoso o voluntario de los ministros de la Su~

prt!"ma Corte de Justicia de Ja Nat"Í(j!l, publieado en
el número corre.:.;pond:ente al día 19 de fehrern prúxi*
mo pasado.

En el artículo 7", renglón cuarto, dice:
... que percibirá al ser decretado ..•

LA DIRECCION.

Debe decir:

... que perciba al "el' tlcerdauu ...

México, D. F., a 13 de marzo de 1951.

LA DIRECCION.

SECRETARIA DE RECURSOS HIDRAULICOS

SOLICITVD del señor Santos J. Lázzeri Cucto para apro
vechar aguas del río Jamapa, en Villa Tejeda, Ver.

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede
l'al.-,-Estados Unidos 1fexicanos.-:\,léxico,-Secretal'ía {le
Recurso3 Hidráuli~os.-Direcci6n General de Aprovecha
mientos Hidrií.ulicos.-Depto. de Aguas Federale;;.-Con
cesilmes y Ve:las.-Región SUl\-··NlÍmern del nl'ieio: 9.(;-,
_ Expediente: 2111 ¡ 444.11 (721).1 ) 1;J;l7/j.

SOLICITUD de concesión de derechos pre,;:;entada ante
esta Secretaria por el señor Santos J. Lázzeri Cueto,
para utilizar, en riego de terrenos, aguas del río Ja
mapa, que corre por el ){unicipio de Villa Tejeda,
Estado de Veraeruz, la cual se manda puhlicar por
una sola vez. como lo previene el seg'undo párraff>
d/Jl artículo 81 del Regbmento de In Ley de Aguas
vigente, para que las personas que ~e ('I'can COn de
recho presenten opusieiones dentro dt'\ plazo que fi
ja el ul,ticulll &4 dt~1 propio ordenamit'llto.

C. Secretario de Recursos Hidritulkos.

El suscrito, Santos .1. Lázzeri Cueto, l1lexi('ano, \'{-'
cino de Villa Tejerla (Camar¿n), Villa tejeda, del Estadu
de Veracruz, que gestiona por :::i reeibiendü lIotifica~~¡ones

en A\'enida Héroes Núm. 48, Villa Te,;c,:a (Camarón),
del Estado de Veracruz, ante usted, l'e3petuosamente ex
pone que desea concesión de derechos para utnizar las
aguas man:::as del río Jamapa. que t~xistc en el Municipio
de Villa Tejerla «('amarón). del Estado de Veracruz, y
que es afluente d!'l (;olf(l de :\I\'xil'o, t'n la ('antitlad de
100 l.p.s. (cien litros por seg-undo), dUt'antt' 365 día" f'll

el año, comprendid()s del llles r!e enero al de dicif'mhre,
a razón de 24 horas diarias. hno;ta completar un yolUllH'll

anual de :1.15:l,flOO nwtrn:-; ('(¡llicn:=: p:ll'a ri('go.
Las noua::; ;se tuman en la margen úel'echa, en el lu-

gar denominado Amila, que dista aproximadamente 3,3ii'
metros aguas abajo del puente del camino de Villa T+
da a Huatilsco. : .

Se trata de regar terrenos denominados·~
~l'isto, r¡ber.eií.~s, con un.a sup:rficie de 118 h..ec~~
twnen hlS SIgUIentes colmdanClas: al Norte no J1" .
al Eilte tel'ren()s del Ejido de Villa Tejeda; al Oest.e 'titto:'
1'l'enOS del Ejido de Villa Tejeda, y al Sur, tert_"
Nicolás Rincón y del municipio, siendo los C'ultivOl'~
dpule~, caña de aZÚCl.lT, .. ,..

Declaro estar al corriente en el pago del im~
sobre sueldos y utilidades.

Acompaño los siguiente:; documentos: l.-Testi_
notarial de la propiedad del terreno, 2.-Copia simple diI
testimonio anterior, :l.-Copia de! comprobante de agua;
libres, 4.-Copia de la memoria descriptiva de las 'Oini:
5.-Planos de las obras cOn presupuesto, G.-Escri~,~

llifl,;;;tando {lue el tcrreno por reg'ar, se dedicará a, la~
bl'a de catia de nz{¡eul' pUra l'} alJash.-'eimit'nto del ~~
r,jo PaSo dtd Ct:i:-ito, aduallllenh' clm¡sUl'<ldu por íaJtál~
tllateria prima. 'oc

Protesto a usted mi respeto y atenta conside~

Villa Tl'j(>da (Camarán), VN., ti 15 do junio de 1'~

-Santos J. Lázzeri Cueto.-Firmado.
NOTA: Acolllpafi() tos documentos antes citados,. df'

la sup:iea de que me sea conc(>::1ida una autorización lit
caria, para la iniciacián de !as obras, tomando en (:Q&

ta (lue el Ingenio Paso del Cristo, para ab3.s'e;::er el_
~e ]JC'Tará a cabo el pro~'ecto anterior, l'stá clausurllÍl
llllr faltu absoluta de materia prima.

:\léxico. D. F., a 17 'IP frbrpro d.. l!n1.-El Of~'
:\by"r, (;ust:l\'ll C:írl1(,llus lIuerta.-I{úbrica.
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